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Estándar de competencias profesionales 
 

Reconocer materias y productos en procesos textiles 
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Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Interpretar las fichas técnicas, comparando los datos que éstas contienen para asegurar 
que corresponden exactamente a las materias textiles a procesar. 

 

IC1.1 Las materias textiles y sus formas de presentación en hilaturas o tejidos se reconocen, por 
comparación con muestras de referencia. 

IC1.2 Las fibras, hilos y tejidos se reconocen, permitiendo así comprobar que la composición, 
formas de presentación, partida, cliente y número de albarán, coinciden con las 
especificaciones de la ficha técnica. 

IC1.3 Las fibras, hilos y tejidos se identifican, mediante la toma de muestras para verificar sus 
características. 

 

EC2 Interpretar las fichas técnicas, comparando los datos que éstas indican con las máquinas 
previstas para asegurar que son capaces de efectuar los procesos productivos necesarios 
para obtener los productos especificados. 

 

IC2.1 Los procesos productivos y materias que intervienen en el mismo se identifican, mediante 
las fichas técnicas. 

IC2.2 La carga de trabajo asignada a cada máquina se reconoce, mediante las fichas técnicas. 
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IC2.3 Los productos de entrada y la maquinaria a utilizar en cada proceso se determinan, en 

función de la materia textil que queremos obtener. 

 

EC3 Diferenciar qué tratamientos y productos químicos hay que utilizar sobre las materias 
textiles, teniendo en cuenta su naturaleza y características para obtener los resultados 
requeridos en cada uno de los casos. 

 

IC3.1 El sistema de productos desarrollado por la empresa se utiliza, en función de la interpretación 
de las fichas técnicas. 

IC3.2 Los tratamientos se reconocen, en función de las materias primas y del resultado final a 
obtener, así como de las indicaciones previstas en la orden de producción (tipo de materia 
textil, peso, ancho de acabado, entre otras) específicas para cada tratamiento. 

IC3.3 Las propiedades que adquieren los productos textiles se identifican, en función de los 
tratamientos aplicados y de su secuencia. 

IC3.4 El estado de las materias o productos se verifica, comprobando que se ajustan a las 
especificaciones dadas en el proceso de producción para evitar desviaciones de calidad. 

 

EC4 Conservar los productos textiles en cualquier fase del proceso para su utilización y/o 
expedición, comprobando que se ajustan a los requisitos de producción. 

 

IC4.1 Los productos textiles se acondicionan, cuando proceda, a partir del pesaje de unidades de 
materia prima y toma de muestras simultánea. 

IC4.2 Las condiciones de almacenamiento (temperatura, humedad, luz, ventilación, entre otras) se 
controlan, siguiendo los protocolos de trabajos relativos a la conservación de productos 
textiles establecidos por la persona responsable para asegurar que la conservación de las 
materias textiles cumple los requisitos de producción. 

IC4.3 Los productos se identifican, etiquetándolos según lo indicado en el protocolo de 
identificación de materias textiles para facilitar su almacenaje y expedición. 

IC4.4 La información de los movimientos de materiales se registra, en papel o formato digital, 
anotando los datos necesarios para mantener actualizada la base de datos. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
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Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
 

Medios de producción 
Materias textiles, fibras, flocas, hilos, muestras de tejidos, productos elaborados y semielaborados. 
 

Información utilizada o generada 
Muestras físicas, fichas técnicas, órdenes de fabricación, gráficos, sistemas informáticos, esquemas de los 
procesos. Plan sobre prevención de riesgos laborales. Plan sobre producción y gestión de residuos. 
Normativa sobre prevención de riesgos laborales. Normativa sobre protección medioambiental. 
Normativa sobre producción y gestión de residuos. 


